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2.3. Otras titulaciones universitarias.
Las titulaciones universitarias de cardcter oficial, en el caso de que no fuesen las alegadas como requisito para el ingreso en la funcién publica docente, se valorardn de la forma
siguiente:

2.3.1. Titulaciones de primer ciclo:por cada diplomatura, ingenierfa técnica, 1,000 punto Certificacién académica o fotocopia cotejada del titulo alegado para el
aquitectura técnica o titulos declarados legalmente equivalentes y por los ingreso en el cuerpo, asf como de cuantos presente como mérito o, en
correspondientes al primer ciclo de una licenciatura, arquitectura o ingenierfa su caso, certificacién del abono de los derechos de expedicion

conforme a la Orden de 8 de julio de 1988 (BOE del 13 de julio). En
el caso de estudios correspondientes al primer ciclo, certificacién
académica en la que se acredite su superacion.

En el caso de aspirantes a cuerpos de funcionarios docentes grupo B, no se valorard por este apartado, en ningtin caso, el primer titulo o estudios de esta naturaleza que presente el
aspirante.

2.3.2. Titulaciones de segundo ciclo: por los correspondientes al segundo ciclo de 1,000 punto Certificacién académica o fotocopia cotejada del titulo alegado para el
licenciaturas, ingenierfas, arquitecturas o titulos declarados legalmente equivalentes ingreso en el cuerpo, asf como de cuantos presente como mérito o, en
su caso, certificacién del abono de los derechos de expedicién
conforme a la Orden de 8 de julio de 1988 (BOE del 13 de julio). En
el caso de estudios correspondientes al primer ciclo, certificacién
académica en la que se acredite su superacién.

2.4. Titulaciones de ensefianzas de régimen especial y de la formacién profesional especifica:

a) Por cada titulo profesional de musica o danza 0,500 puntos Certificacién académica o fotocopia cotejada del titulo alegado para

b) Por cada certificado de nivel avanzado o equivalente de escuelas oficiales de 0,500 puntos Ingreso en el, c:uer;l)?, asf como de cuantos presente como.rr?ezmo o, en

idiomas su caso, certificacién del abono de los derechos de expedicién
conforme a la Orden de 8 de julio de 1988 (BOE del 13 de julio).

¢) Por cada titulo de técnico superior de artes plésticas y disefio 0,200 puntos

d) Por cada titulo de técnico superior de formacién profesional 0,200 puntos

e) Por cada titulo de técnico deportivo superior 0,200 puntos

No se valorarén las de formacién profesional especifica, en el caso de ser las alegadas como requisito para el ingreso en la funcién publica docente o, en su caso, si fueran
necesarias para la obtencién del titulo alegado.

2.5. Formacién permanente:

Por cada curso de formacién permanente y perfeccionamiento superado, relacionado con la especialidad a que se opta o con la organizacién escolar, las nuevas tecnologias
aplicadas a la educacién, la psicopedagogia o la sociologia de la educacién, convocado por administraciones publicas con plenas competencias educativas o por universidades, o
actividades incluidas en el plan de formacién permanente organizados por entidades colaboradoras con las administraciones educativas o reconocidas por la administracién
educativa correspondiente:

a) No inferior a 10 créditos 0,500 puntos Certificado en que conste de modo expreso el ndmero de créditos. En
el caso de los organizados por las instituciones sin dnimo de lucro,
deberd acreditarse de forma fehaciente el reconocimiento u
homologacién.

b) No inferior a 3 créditos 0,200 puntos Certificado en que conste de modo expreso el nimero de créditos. En
el caso de los organizados por las instituciones sin dnimo de lucro,
deberd acreditarse de forma fehaciente el reconocimiento u
homologacién.

Exclusivamente para la especialidad de musica, se valorardn en los mismos términos los cursos organizados por los conservatorios de misica.
A los efectos de este subapartado, siempre que cumplan los requisitos especificados, se acumulardn los cursos no inferiores a dos créditos, puntudndose cada dos cursos con 0,200
puntos.

II1. Otros méritos.
Méximo 2 puntos.

3.1. Por participacion o coordinacién en grupos de trabajo, proyectos de investigacion Certificacién emitida por los 6rganos competentes.
e innovacién educativa, seminarios permanentes, planes de mejora, proyectos
especiales de centros y actividades andlogas convocadas por la Consellerfa de
Educacién e Ordenacién Universitaria o los érganos correspondientes de otras
comunidades auténomas o el Ministerio de Educacién y Ciencia.

-Por cada participacién por curso 0,2000 puntos
-Por cada coordinacién por curso 0.5000 puntos

3.2. Por cursos de formacién permanente y perfeccionamiento, relacionados con la especialidad a la que se opta o con la organizacién escolar, las nuevas tecnologfas a la
educacion, la psicopedagogia o la sociologia de la educacién, convocados por administraciones ptiblicas con plenas competencias educativas o por univesidades, o actividades
incluidas en el plan de formacién permanente organizados por entidades colaboradoras con las administraciones educativas, o actividades reconocidas por la administracién
educativa correspondiente, inferiores a dos créditos o también superiores en el caso de horas impartidas.

Tanto en los cursos recibidos como en los impartidos las horas son acumulables.

-0,05 puntos por cada 10 horas recibidas.

-0,05 puntos por cada 5 horas impartidas.

3.3. Por publicaciones de carécter didéctico o cientifico relacionadas con la Los ejemplares correspondientes o fotocopias cotejadas de los
especialidad a que se opta. Las publicaciones que no consignen el ISBN o el ISSN en mismos.

virtud de lo dispuesto en el Decreto 2984/1972, de 2 de noviembre, no serdn En lo referente a materiales publicados en soportes especiales como
valoradas, asi como aquellas en las que el autor sea el editor de las mismas: videos, CD-rom, etc. serd necesario aportar la documentacién impresa
-Por autor Maximo 1,000 punto |que puedan acompaiar a estas publicaciones (carétulas, folletos

-Por coautor o grupo de autores 0.3000 puntos explicativos de los objetivos y contenidos, impresiones, etc.).

-Por articulo o revista 0,1000 puntos  [En el caso de las publicaciones que solo se dan en formato

0,0200 puntos |electrénico se presentard un informe oficial en el cual el organismo
emisor certificard que la publicacién aparece en la base de datos
bibliografica. En este documento se indicar4 la base de datos, o titulo
de la publicacién, los autores, la revista, el volumen, el afio y la
pégina inicial y final.

3.4. Exclusivamente para la especialidad de musica: Maximo 1,500 puntos | Las composicones y las grabaciones se acreditardn con el depésito
-Por composicién estrenada, conciertos como autor o concierto o grabacién, por legal correspondiente. En lo referente a los conciertos serd necesario
premios en certdmenes, exposiciones, festivales o concursos de &mbito autonémico, aportar la documentacién impresa, programas, criticas, publicaciones
nacional o internacional 0,3000 puntos  [en prensa u otro medio de divulgacién que lo acredite.

-Por composicién estrenada como coautor o grupo de autores, concierto o grabacién en

conjunto de dmbito autonémico, dmbito nacional e internacional. 0,1000 puntos

3.5. Exclusivamente para la especialidad de educacién fisica: Certificado actualizado del organismo competente en el que

3.5.1. Por tener la calificacién de deportista de alto nivel, segtin el Real decreto 0,5000 puntos expresamente conste la calificacion de deportista de alto nivel.
6/2004, de 8 de enero, o el Real decreto 971/2007, de 13 de julio

3.5.2. Por cada participacién en competiciones deportivas oficiales, seleccionados por 0,1000 puntos  [Documentos justificativos.

las federaciones autonémicas, nacionales o internacionales (médximo 1 punto)




